
 
 

 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD 

 
_____, Veracruz a __ de _____ de 2025 

 

 

Por medio de la presente, el suscrito (a), ___________________________________, en mi carácter de 

persona física, hago constar que me comprometo a partir de la fecha en que inicie mi relación laboral, 

a evitar cualquier manejo, uso, disposición, extracción o almacenamiento de forma indebida, así como 

a resguardar y mantener la confidencialidad de toda la información, datos, correos, archivos físicos o 

electrónicos y cualquier formato que esté bajo posesión de la Secretaría de Salud de Veracruz y del 

Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.  

 

Me comprometo a no divulgar, distribuir ni comercializar, por ningún medio público o social 

(incluyendo redes sociales y grupos de mensajería), información, datos o archivos generados en el 

ejercicio de mis funciones dentro de esta Dependencia u Organismo. Reconozco que dicha información 

está destinada exclusivamente para fines administrativos, legales, financieros, materiales, humanos, 

tecnológicos y médicos relacionados con las actividades institucionales, y no deberá ser utilizada con 

otros propósitos ajenos a estos, absteniéndome de darle un uso distinto o no autorizado. 

 

Por lo tanto, y con pleno conocimiento de lo anteriormente citado, en caso de incumplir la misma, la 

Secretaría de Salud de Veracruz o el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 

Veracruz, podrá suspender y cesar los efectos de mi relación laboral, por lo que se procederá acorde 

a las sanciones civiles, penales, laborales y administrativas, que resulten procedentes de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5 y 6 del Decreto que expide la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 1, 7, 74, 75, 78 y 80 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 1, 5, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 1843, 1845, 1846, 1848, 1849, 1849 Bis, 1850 y 

2050 del Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 178, 179, 180, 181, 181 bis, 

181 ter, 181 quater del Código Penal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 8, 29, 31, 37, 

38, 39 y 40 de la Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz; 1 y 2 de la Ley No. 54 que crea el Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz y 1, 8 fracción VII y 25 fracciones IX, XVI, 

XXXIX, LXXVI y LXXVII del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz.  

 

Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

  

Nombre Completo y Firma 


